PROYECTO DE RESOLUCION
      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE
      Dirigirse a las autoridades judiciales correspondientes a fin de solicitar que la causa del ciudadano Jorge Julio López se recaratule  como "desaparición forzada de persona". 
FUNDAMENTOS
      Motiva el presente proyecto el pedido de organismos de derechos humanos solicitando el cambio de carátula de la causa de Jorge Julio López  de “averiguación de paradero”,  a  "desaparición forzada de persona".
     La investigación de la causa en la que se intenta determinar el paradero de Jorge Julio López pasaría de la justicia provincial a la federal tras la presentación que realizarán hoy organismos de derechos humanos para que se cambie la carátula actual de "averiguación de paradero" por la "desaparición forzada de persona".

      El pedido será realizado ante el juez federal de La Plata Arnaldo Corazza por los abogados que actuaron como querellantes en el juicio contra el ex director de Investigaciones de la Policía bonaerense Miguel Etchecolatz, en el que López fue un testigo clave, ya que su testimonio fue fundamental para el tribunal que condenó a reclusión perpetua al represor.

      La causa por "averiguación de paradero" de López es investigada por el fiscal penal de La Plata Marcelo Martini, quien, según afirman los organismos de derechos humanos, considera que "por la gravedad institucional del hecho (motivada en que el testigo desapareció en el marco del juicio a Etchecolatz), el expediente debe pasar al fuero federal". No se sabe, en cambio, si la jueza de garantías Marcela Garmendia comparte ese criterio o si, por el contrario, cree que el caso debería seguir en manos de la justicia provincial.

      Independientemente de cuál sea la opinión de los magistrados bonaerenses, los organismos de derechos humanos tomaron la decisión de pedir a la justicia federal que se haga cargo de la causa por "desaparición forzada de persona". Y explicaron que el cambio de carátula "permitirá la unificación de toda la investigación y que se apunte en el sentido de que López está secuestrado, que es lo que sostenemos desde el principio".

      Frente a esta movida impulsada por los organismos que actuaron como querellantes en el juicio a Etchecolatz, la familia López resolvió mantenerse al margen, como lo viene haciendo ante cada una de las marchas convocadas para exigir la aparición del albañil de 77 años, quien fue visto por última vez el 18 de septiembre pasado cerca de su casa de Los Hornos.

       El hijo de López aseguró desconocer la versión que da cuenta de que el día que se concretó su desaparición, su padre habría sido engañado por una persona para que saliera de su casa para poder secuestrarlo. Rubén afirmó: "No sé de dónde sacan eso, no tengo ni idea".

      La versión, conocida en las últimas horas, indica que el testigo del caso Etchecolatz habría sido engañado por un vecino de Los Hornos, que sería policía, quien habría golpeado la puerta de su casa para comunicarle que había un problema con uno de sus nietos.

     López habría salido de su casa y, tras caminar unas cuadras por el barrio, donde al menos tres testigos afirman haberlo visto entre las 9 y las 10.30 horas de la mañana del lunes 18, habría sido secuestrado.

     De acuerdo con esa versión, el vecino policía no habría sido visto desde entonces por el barrio, lo que despertó sospechas sobre la posibilidad de que el cadáver hallado calcinado en el Camino Negro, que conecta Villa 
Elisa con Punta Lara, el miércoles 20 de septiembre, dos días después de la desaparición de López, fuera de esta persona.

     A pesar de que ya pasaron 40 días desde su hallazgo, la Policía no pudo determinar la identidad del cadáver. Lo único que se sabe es que fue ejecutado de un tiro en la cabeza y que el cuerpo sería de un hombre de entre 30 y 40 años.

      El pedido que presentarán los organismos de derechos humanos para que la causa sea recaratulada y pase a la justicia federal se concretará al cumplirse hoy seis semanas desde la desaparición de López, sin que existan pistas firmes sobre el paradero del albañil.

      López está desaparecido desde el pasado 18 de septiembre cuando debía presentarse a los alegatos del juicio contra Etchecolatz, pero nunca llegó al edificio de la municipalidad de La Plata donde se realizaban las audiencias.

      En un principio se sospechó que podría haberse visto afectado por un problema de salud, pero con el correr de los días comenzó a investigarse si pudo haber sido víctima de un secuestro. Esa es, precisamente, la hipótesis que manejan los organismos de derechos humanos que hoy realizarán el pedido de cambio de carátula.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
Fuente Diario El Día, lunes 30 de octubre de 2006.-
